
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARÑIAS o. 

RESOLUCION Ho. 91-1-5-5-ca0006626 rw 

Econo. Enfemia luidia Saltos 

- BUBINTENDEMTE. DEC IMSPECCIOÓN Y COPTFROL 

En ejercicio de la delegación — conferida por el Superintendente de 

Compañias, según Resolación No. 91-1-6-3-0072 del: 20 de unio de 1991, 
en 

publicada en el Registro Oficial Noa.232 del 23 de julio de 19891. 

CONSIDERANDO 

GUE, mediante  aemorando Ho. SO-CE6-91-148 del 9 de Julio de 1921 de la 

Dirección del Centra de Cómputo de esta Entidad, se establece que el 

adoinistrador de INMOBILIARIA E IMYVERSTONES HDAVIER CGUSE € LTDA expediente 

Mos, 92331. no ha remitido opertunamente copias autorizadas del balance 

general anual y del estado de pérdidas y ganancias: las memorias e informen 

de los administradores y de los organisaos de fiscalizacióna la nómina de 

low administradores,  —Fepresentantesz legales y  —$00108 y accionistas; 

“informes de auditoría externa, en el caso que procedaz y más documentos 

exigidos par la Ler de Compañías, correspondientes al edercicio  econónico 

de 19705 z 

574 
QUE. el artículo 25 de la Ley de Compañías  fáculta al Superintendente 

imponer multas al adaministrador de la compañía que 660 hiblere ecuaplido can 

las obligaciones señaladas en el considerando anterior 

QUE, par Resalución Nao. 91-1-%S-3-007, del 20 de junio de 1%9%1, publicada en 

ed Regiatro Oficial No. 732 del 23 de dulio de 1991, se regula el valor de 

la sanción econónica a aplicara 

RESUELIES 

ARTICULO PRIMERO. IMPORBMEÉR, a títido personal, al señaria)  SáaLEn  MERDUZA 

MAURICIO administrador de IMMOBILIARIA E IMAVERSIOMES XAVIER «JOSE E LTDA la 

multa de —OGA3.000,00 SUCRES, par no aber remitido oportunamente a la 

Superintendencia de Compañias Jos documentos previstos en la Ley de 

Compaliíar», mita que podrá repotírse hasta el debida cumplimiento de la 

obligación. 0 

ARTICULO SEGURDO, MOTIFICAR, alo señorda) SALEN MENDOZA MAURICIO en forma 

ilegal en el domicilio del sancionado o ea su lugar habitual de trabajos. 

mediante copía original de Ja presente resolución. 

ARTICULO — TERCERO. EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá el título de 

crédito respectivo y se procederá a su recaudación. en el término de la 

Ley. 
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